
 
 

 

Alpa Corral, 04 de diciembre de 2018.- 

 

DECRETO  Nº 1513/2018 

 

VISTO: 

 

El fallecimiento del agente municipal José Luis Nievas, D.N.I. N° 12.298.638, 

Legajo N° 9, ocurrido el día 03 del corriente año. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que, al momento de su fallecimiento, el agente municipal José Luis Nievas se 

encontraba con licencia por razones de salud, en los términos del Art. 43, inc. b), de la 

Ordenanza N° 137/90, con apartamiento transitorio de sus funciones. 

 

Que la Administración Municipal lamenta profundamente su pérdida. 

 

Que acorde a lo anterior, debe dictarse el instrumento legal a través del cual se 

disponga la baja del mencionado agente municipal, de conformidad con las facultades 

que surgen del Art. 49°, inc. 17), de la Ley Provincial N° 8102 (Orgánica de Municipios 

y Comunas). 

 

POR ELLO, 

 

LA INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ALPA CORRAL 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: DAR de BAJA al agente municipal JOSÉ LUIS NIEVAS, D.N.I. N° 

12.298.638, Legajo N° 9, a partir del día 03 de diciembre de 2018, por causa de su fa-

llecimiento. 



 
 

 

ARTÍCULO 2º: REMITIR copia a la Administración Nacional de la Seguridad Social, 

a las áreas municipales de Contaduría y Sueldos y Legajos del Personal. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, dese al registro municipal y 

archívese. 
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